
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00648 00 

 
El Despacho ordena rehacer la liquidación del crédito, liquidando el 

capital de manera conjunta tal y como quedó plasmado en el 

mandamiento de pago y, además, obviando lo relativo a intereses 
corrientes, pues ello no fue objeto de pronunciamiento en el auto 
primigenio.  

. 
Notifíquese (2),  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 170 de fecha 21 de noviembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Registrado como se encuentra el embargo de la cuota parte del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

1170080, de propiedad del demandado, se ordena el secuestro de la 
misma. Para la práctica de dicha medida, se comisiona con amplias 
facultades, incluso para designar secuestre y fijar los honorarios 

respectivos, de conformidad con los parámetros establecidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, al señor Inspector Distrital de la zona 
respectiva de conformidad con el num. 7° del art. 206 de la Ley 1801 de 

2016, a quien se le librará despacho comisorio con los insertos de ley. 
. 
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